
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA .CONSTITUCIONAL 279/2019 'º""'" ... , • 

ACTOR: MUNICIPIO DE ÚRSULO GALVÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE . TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d.e la Nación, con lo siguiente:· 

Constancias Registro 
~scrito y anexos de Norm~, ~liqj~f·i~~rr1r~rMejí~ y José Enrique Benitéz 27805 
Avil~, _quienes ~e o~te·~ta{1"~óp,i9,· _S'íMqjca .~nic~: ~fºP..~eta~i~ ~ Presi,dente 
Municipal Propietario, ambos del Ayuntam1ento'Yg·e1¡,Munic1p10 de Ursulo 
Galván, Estado(de.,Vera'cruz de lgnªcio_ ... de . .,la Llave:•{ i " ' .. 

" 
_., 

. . ,- . . e).-" ~oncj.Q. .-.R~ffl .. ,.. E;ntic/_~~~.s J~ep~rp(iyqs. : Y;., fl1.v.p~cjpios .. Proc{uqtor.es <~e .. 
• 1 : · : , !:-f1!iq~6atb~~~~) pqrl 1~~ c~_n.Yif!.a~; ~f3 ~~3~ ,r1~~-I~º\ (t~fnt~ l_ ,6i\ rf1i1J ,se.t~qJ~nJ94\; 

veinticinco pesos, 521100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 12, Mes Diciembre/2016. 
HIDROCARBUROS MAR{TIMOS 2016. 
d).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $246;738.62 (doscientos cuarenta y seis mil 
setecientos treinta y ocho pesos,· 621100 M.N.), correspondiente -Municipios 
Productores Hidrocarbúros Marítimos (sic) Pago Nº. 7, Mes julio/2016. 
HIDROCARBUROS MAR{TJMOS 2016. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios· Productores de 
Hidrocarburos, por la ·cantidad de $41, 782.26 (cuarenta y un mil ochenta Y. dos 
(sic) pesos, 261100 M.N.); correspondiente ,.Municipios Productores 
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Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 8, Mes agosto/2016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
f).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $39,35B.02 (treinta y nueve mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos, 021100 M.N.), corrnspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 9, Mes septiembre/2016. 
HIDROCARBUROS MAR/TIMOS 2016. 
g).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $39,252.24 (treinta y nueve mil doscientos 
cincuenta y dos pesos, 241100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 10, Mes octubre/2016. 
HIDROCARBUROS MAR/TIMOS 2016. 
h).· Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por Ja cantidad de $42,649.08 (cuarenta y dos mil (sic) ochenta y 
cinco mil novecientos treinta (sic) pesos, 761100 (sic) M.N.). correspondiente -
Municipios Productores Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 11, Mes 
noviembre/2016 .. (sic) HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
í).· Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por Ja cantidad de $370, 956. 00 (trescientos set~nta y nueve mil 
(sic) quinientos cincuenta y cinco (sic) p€!SOS, 001100 M.N.) correspondiente 
Aportación para Pavimento Asfáltico en Calle Frente a Escuela Primaria Benito 
Juárez entre Cuauhtémoc y Libertad municipio úrsulo Galván, Ver. 
Hidrocarburos Marítimos 2015. 
j).· Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $898, 871. 00 (ochocientos noventa y ocho mil 
ochocientos setenta y un pesos, 001100 M.N.) correspondiente Aportación para 
Pavimento de concreto hidráulico en Ca//19 Cuauhtémoc norte entre Hidalgo 
Poniente y More/os Poniente del municipio Úrsulo Ga/ván, Ver. Hidrocarburos 
Marítimos 2015. 
k).· Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por Ja cantidad de $758,997.00 (setecientos cincuenta y ocho mil 
novecientos noventa y siete pesos, 001100 M.N.) correspondiente Aportación 
para Pavimento de Concreto Hidráulico en Calle Benito Juárez entre Pedro 
Hemández e Independencia del Mpio (sic) de Ursulo Galván, Ver., Ver., (sic) 
Hidrocarburos Marítimos 2015. 
1).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $1,295,560.00 (un millón doscientos noventa y 
nueve mil (sic) quinientos sesenta pesos, 001100 M.N.) correspondiente 
Aportación para Pavimento Asfáltico en Calle Miguel Alemán entre Profr. José 
Pérez Ruiz y Sor Juana Inés de la Cruz de Concreto Hidráulico en Calle Benito 
Juárez entre Pedro Hemández e Independencia del Municipio de Ursu/o Ga/ván, 
Ver., Ver., (sic) Hidrocarburos Marítimos 2016. 
m).- Fondo de Ja Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de $52,604.40 
(cincuenta y dos mil seiscientos cuatro pesos, 401100 M.N.), correspondiente al 
30% (treinta por ciento) Aportación Fondo ele Ja ZOFEMA T Agosto-Septiembre 
2013. ZOFEMAT 2014. 
n).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre1 por un importe de $2,477.00 
(dos mil cuatrocientos setenta y siete pesos, 401100 (sic) M.N.), correspondiente 
al Oficio DGVH/3320-2015 09-NOV-15, Trainsferencia 30 %, aportación Fondo 
ZOFEMA T NOV-D/C/2014, Complemento Julio y Octubre/2014, y Enero 
junio/2015. 
ñ).· En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por 
Ja omisión en el pago de Jos recursos del Remanente de Bursatilización, y de Jos 
recursos omitidos de pago del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, señalados en los incisos anteriores; asimismo se 
reclama el pago de los intereses generados por la omisión en el pago de Jos 
recursos del Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, señalados en Jos 
incisos anteriores, pago de intereses que deberá hacer a mi representada, hasta 
que se pague el total de dichas aportaciones y/o participaciones federales. 
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Cantidades que fueron e·ntregadas hace meses al Gobierno del 
Estado de Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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2).- Se reclama de la autoridad antes señalada la invalidez de 
cualquier orden para llevar a cabo los descuentos y rétención · 
indebida de las aportaciones y/o participaciones federales, que le 
corresponden al municipio que representamos por concepto de 
Ramo General 23 y 28 en la (sic) particular del: 

SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN' 
a).- Remanénte de Bursatilización por la cantidad de $462, 597. 53 

(Cuatrocientos sesenta y dos mil quinientos noventa y siete pesos, 531100 
M.N.), Bursatilización 2016. Periodo Fel:)rero-Julio 2016. 
b).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios . Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $464,093.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro 
mil noventa y tres pesos¡ 0.0110Q, f;tlN.),rcorre§pondiente Municipios Productores 
Hidro~arburos Mftrí(iriios.• (s'ic) Pagq ,Nº.'.6, Mf!~ /un,~o/2016. HIDROCARBUROS 
MAR/TIMOS 201$. \ ~~ . : ~, .' 1' ·~ . 

e)_.- Fo~q~(;pf ra" '.-'Entida~e~,~ f~ge~atiy~s y< ~.~~Jqipi~s Pro~uctore~ de 
H1~r~c~r~urQ:s;)por la ~~,W~alt;~~'V~~~1t~~~t~~;~~ (tre1':!tª . .J' .u~. mil setecientos 
v~mt19me,?·~pe~9~; ~~(~9P':.~f'1~N)) .. ·~q.p'.!e~e.Qrt~!,~qte -M,~mc1p10~ . Productores 
H1drocarb,uros 1~t/yJ.ar~!ll1JP~f<{s1~h."-

1 

:!Pfl,g,9>:~:t¡J~~,· >·!2, Mes· Dtctembre/2016. 
HIDROCÁRBUROS~fV/;trRJ>TVWf<JSJ2b1;6~\ ')l ~>t >!,:~-: 1.¡"~i~~" ,,_ \ ""r 

1 · li.., ~ ,. "\.." ! /i A.4. <i· . : ~ .., ~ 1t-' '" , , ·;. s,, , '· ·i< .·. · 

dJ .• - ·~ando pafa\.,,~Entidéjde1s. 1 df1,e'Hera.fíV:as~\,0\·~Mtm. iéipi~' .roductores de 
1 

• i1 ' "'ll Pf l l r 1 ~· , .. ,.~, ·· ~· ... ·~ \''· '0 '\ •), ~'" ~~ ·• 

Hidrocarburos, por la(' cánti<t!,~<f:l)ilei$24'Q,:7-88r~2\[~6$Ciehto u enta y seis mil 
seteeientéis',:tr:i.,eint. §'_,rl;oc!fó. ¡p: ~." $bs, \.\.'82.~1:(1()~/y¡~'N;)'';~,.~cof:r~on Lélfte -Municipios ~·· • ~"- ., :N' ,i'J ~.~'¡.;u J , .. \.,,"'""'<>-"" ·~ ,.,, "''l>.'i ~.~iftR . j 

Pr()d .. uctores .}PI.' i~.11.pcarbu.r2~~. 1~ (Y1. ~. CJ(i!!J~~s1 (.:..(si~~ .. :fa9.º. \, N~. ¡, 7, "·Mes julio/2016. 
H''D'ºOCARBW'R'O· s· AA 1101•1 i~·o .. s ~'<'•t·ª \\ .,..., \.,..,,t ~: · , ;; ........ ., n ' " ' ... .,.V/MF'\ ·I rl,V/ - , ~ti U.· i. - ;~ ~ '\ \' (i 1 •• • ·,. 

1 

eJ.~.-~ Fondo 'pat:;a""'.{WEfjtida~~'s~~'.F~~~r~h~k~ y~. \' · . , ·: ~ .. · ibs Productores de 
Hfdfocarbqfos, p,or, 1~r<j~n1i~a~:qe'.,,$~J>~a212~~(c~afenfa~f,tun mi{ ót~enta y dos 
(s~,é}1.·· , pesos, -.... 261.1~~"'·=.)M~Nj, \.'.l. ·~?fi.f.es{l·º .. :·~~~.:e :t~.,. ~Mp6,icipfp.1l •. 'Productores 
Htdrqcarburqs, ~ 'tyl.f!rrtp:no_s (sic) . .-."/~J?go\~}1~;· .· ,' ":~, ~Mes' 1: .,~agosto/2016. 
HIDROCARBUROS'M~)RIT-IMOS 20.1.5""~·.'· " .......... -- ,'1• o / 

•k."" :: _¡ ,·~ • r -:i:~."· r; .· -.~ 1l 1>: · ..... ~~::;t \."· ,.,&"' ,,,r.:'..;{¡p1<: J .i:~_,., · . ;' .·\ ._' -~ i t · .-J' .' 

fJ .. -~4.:~f qpdo para:, , ./2~.U<:/~·~e~";, __ f..~g~ratiyas:;, 1fYf'"t:"pf1lcipiofl/¡;efó~uctore~ de 

H_1droq1J~f?ros·.··' R:Br ~ª ... ~~n.t1.fí· ... 'ª. g .. lff3 .. ~$3 .. 9l!JR·.W.~.o~_{t.:-~pta y 1~u.~v ... e': mil trescientos 
cmcuenJq y opho pesos,, O?ltQQ,.M. N1,1r~poQéJ1ent~.rM,ume1p1os Productores 
HidrocarbqfQ,s.)) Marítimo.._~ ~ (sic)\}'~Pag9 ~., ;Af':-i.~· 9"~~~!fie.s,, septiembre/2016. 
HIDROCAR@Yf?C(§ M~:~u;¡~9s~':, , 1.,~. ~·~ ·~i' ·~ \ /.,~:~',,.?' 
g).- Fondo p«:Jca · . Entidades,.,,,. He • at1va.$:-/y,, ... fl.(lµruc1p1os Productores de 
H_idrocarburos, {/fj~¿:}~'::'.q)'fJ'.a~aq;;~~-: .. ~~;:2!t_~~lI,~i~ita y nu~~e. mil doscientos 
cmcuenta y dos pesos, ~2471 OO:l1·l!..h~.~orrespondtente -Mun1c1p1os Productores 
Hidrocarburos Marítimos¡;;sit) ~'Pago Nº. 10, Mes octubre/2016. 
HIDROCARBUROS MARI . 2016. 
h).- Fondo ·para Entida es Federativas y Mun1c1p1os Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $42,649.08 (cuarenta y dos mil (sic) ochenta y 
cinco mil novecient . · ta (sic) p_esos, 761100 (sic) M.N.) correspondiente -

,~¡;·~, .. \ TM.: '&tíl&ipí~~. ~Aroaa~.10· d:. ~ 1H~idrod,~rMJJ'F'os 1 Ma.11t. imó's: f(.sic)·~ ii.'81Qi. rlP.'"'~\~-1~.:~ (¡¡ 1V1e~:1. 
1 '' ~ ~ ;'t ~ « 'il ~ ~ 1' \ li h ~ " ~~ .. " '~ * •" . " . '' " ~ ':!J,.Y,~ M ~ ti 11 " 
i .. , .. ~1 rnoviemoreJl0:16 .. F(~'ic) ~; .'fD · /@CARb'l:JROS" ftl'A1Rf PIMGSi,.,,2b116~ r i i"'. · ""'H :..,.rt? 11 · 

i).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
¡- : l, j ' ~:·f-/!.d~oqf~b~r~,s,,,8.0/:-tarcaqti<f?d .~€1 s,q~o,¡9r5 . .op /!re9.c{1ntof s~te~(ª1 r¡\nye~7 mi(, ! 
·., , ,. , , <, l:.:(~1,c); 1~b{m),f!!}l2~ té1n:cfJ!.f!n~éJ...JY...:'.c1a.dQ.". (§:1c) l!e,§q~,.:i.OO(.J;O{J_ fV,JJj}j\ cpr:t;~sp,on~Cf1en}~ \: 

Aportación para Pavimento Asfáltico en Calle Frente a Escuela Primaria Benito 
Juárez entre Cuauhtémoc y Libertad municipio úrsu/o Galván, · Ver. 
Hidrocarburos Marítimos 2015. 
j).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $898,871.00 (ochocientos noventa y ocho mil 
ochocientos setenta y un pesos, 001100 M.N.) correspondiente Aportación para 
Pavimento de concreto hidráulico en Calle Cuauhtémoc norte entre Hidalgo 
Poniente y More/os Poniente del municipio úrsulo Galván, Ver. Hidrocarburos 
Marítimos 2015. 

- k).- Fondo para fntidades Federativas y M~nicipios. Productores d~ 
Hidrocarburos, por la cantidad de $758,997.00 (setecientos cmcuenta y ocho mil 
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novecientos noventa y siete pesos, 001100 M.N.) correspondiente Aportación 
para Pavimento de Concreto Hidráulico Em Calle Benito Juárez entre Pedro 
Hemández e Independencia del Mpio (sic) de Ursulo Ga/ván, Ver., Ver., (sic) 
Hidrocarburos Marítimos 2015. 
/).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por Ja cantidad de $1,295,5tW.OO (un millón doscientos noventa y 
nueve mil (sic) quinientos sesenta pesos, 001100 M.N.) correspondiente 
Aportación para Pavimento Asfáltico en Calle Miguel Alemán entre Profr. José 
Pérez Ruiz y Sor Juana Inés de la Cruz de Concreto Hidráulico en Calle Benito 
Juárez entre Pedro Hemández e lndepende,ncia del Municipio de Ursulo Galván, 
Ver., Ver., (sic) Hidrocarburos Marítimos 2016. 
m).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de $52,604.40 
(cincuenta y dos mil seiscientos cuatro pesos, 401100 M.N.), correspondiente al 
30% (treinta por ciento) Aportación Fondo de Ja ZOFEMA T Agosto-Septiembre 
2013. ZOFEMAT 2014. 
n).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de $2,477.00 
(dos mil cuatrocientos setenta y siete pesos, 401100 (sic) M.N.), correspondiente 
al Oficio DGVH/3320-2015 09-NOV-15, Transferencia 30 %, aportación Fondo 
ZOFEMAT NOV-DIC/2014, Complemento Julio y Octubre/2014, y Enero 
junio/2015. 
ñ).- En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por 
Ja omisión en el pago de los recursos del Remanente de Bursatílízación, y de los 
recursos omitidos de pago del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, señalados en los incisos anteriores; asimismo se 
reclama el pago de los intereses generados por Ja omisión en el pago de Jos 
recursos del Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, señalados en los 
incisos anteriores, pago de intereses que de·berá hacer a mi representada, hasta 
que se pague el total de dichas aportaciones y/o participaciones federales. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3).- Se reclama Ja omisión de la autoridad aquí señalada como demanda (sic), 
en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como a 
lo dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo (sic) de la Ley de 
Coordinación Fiscal, toda vez que han .sido (sic) omisas en entregar las 
aportaciones y/o participaciones federales por el concepto de Ramo General 23 
y 28, y en Jo particular del: 
a).- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $462,597.53 
(Cuatrocientos sesenta y dos mil quinientos noventa y siete pesos, 531100 
M.N.), Bursatilización 2016. Periodo Febrero-Julio 2016. 
b).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $464,093.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro 
mil noventa y tres pesos, 001100 M.N.), correspondiente Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 6, IV/es junio/2016. HIDROCARBUROS 
MARÍTIMOS 2016. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $31, 72'5.52 (treinta y un mil setecientos 
veinticinco pesos, 521100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 12, Mes Diciembre/2016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
d).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $246, 738.62 (doscientos cuarenta y seis mil 
setecientos treinta y ocho pesos, 621100 M.N.), correspondiente -Municipios 
Productores Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 7, Mes julio/2016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $41, 782.26 (cuarenta y un mil ochenta y dos 
(sic) pesos, 261100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 8, Mes agosto/2016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
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f).· Fondo para Entidade·s Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos, por la cantidad de $39,358.02 (treinta y nueve 
mil trescientos cincuenta y ocho pesos, 021100 M.N.), 
correspondiente -Municipios Productores Hidrocarburos Marítimos 
(sic) Pago Nº. 9, Mes septiembre/2016. HIDROCARBUROS· 
MARÍTIMOS 2016. 
g).· Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos, por la cantidad de $39,252.24 (treinta y nueve 
mil doscientos cincuenta y dos pesos, · 241100. M.N.), 

correspondiente -Municipios Productores Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 
10, Mes octubre/2016. HIDROCARB_UROS MARÍTIMOS 2016. 
h).· Fondo para Entidades Federativas y Municipios · Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $42,649.08 (cuarenta y dos mil (sic) ochenta y 
cinco mil novecientos t1ZeintaHsi,c)'jiesgs, 761100 (sic) M.N.) correspondiente -
Municipios Proqpc\o~-s-~\..~!df9dam_Jrq.#.) Mélf!f.'Eº~ (sic) Pago Nº. 11, Mes 
noviembre12g16 .. \'(s1~) HIDROCARBUROS MA~/"P,lfY.10$ 2016. . 
i).~ Fon~? ~'-=p~ra i,~·Entid~de8-.,.,. {_~g~r-atiJtéf!S y<.Mu~/gipios Productores d~ 
H1drocarburqs1-por la c~nttc¡taa;"?Je~$~!º}9,5~5,'.'00, .f.tresC~ftnto.s setenta y nueve mil 
(sic) quiÍJ'ientos .qincue_rij~~ k~ Gifjqo.·-~( $:icfp'"~~of.~::C{911 OelM:N.) correspondiente 
Ap?rtac;f~n par:~'f('J!vi1':_~~t~~~~f{tl1~'q)~?·~C'f!Q~ :~(~-~J~}}a E~quél~ Primar~a Benito 
J~aFf!:f".' 'entre \ :_~~~~~~m99.t tj>[,) '1~,~~1~~\'~r;n. , 1et~1P\. Ursu{o Galvan, Ver. 
H~drocarburos Mant1rnqs 2(!Jt 5,~ 1 i 1 I ¡ 1 ~ ":; ~~/ . "•, )~\\ () .. --:t 
JªP'·.,,,1~ondo. . para .. ~-E.·.Jtid~.~/J.·~ ~j ~Mtéilftfv~s~"'"·, ~Mbrlib/h .. i "~, ~roductores de ~ ,,¡• ,fl " "" "''" . , ~ 1 H ~. '1l , ~ '>t.'I >'°'1~ -- ~"\~~ . . 

HJc,irqcartfu[e.~,. P?fJa"carit{q~q ~9~ \$~~~~~~~tJP.o~(~q{',ef1íqt9s noven~a y ocho mil 
och~cientos ~~t~~,t~ y un\t]e,~~9i$;loq(~~~ ,~:;~~~·9.,~'n;rsp~qd(enté~A~r~rtació~ para 
Pav1.mento .qe,f .. ~Q~~cr.et~,~JJ1~{q!!f.~~.,p.~.~.)9,~!le ,~'.~ª~.~~.~ :!\ .. ccj nort~ .~e. ~tre Hidalgo 
P~n1ente"y Mor~(os~'i'~qro1~nte~·.íRef'ó,m~1¡f"P.tP .~rsulq¡ W?r, Ver.:- Ht.?rocarburos 
Matutmos"2015.\\ ·_ 1 

,.· .· •. \\'\:•~·. •• • ,,~··11.; ~d; 

k).- fondo .. pa,ra.. Entidad~s;~ '. /f~ger,a~lyrJ}:~:~'' ~~~~f!tuhi~fpjos . Pfbd~ctores de 
Hk;Jr;.ó~arbur~s~: Pº{ !~ c.án~id~d de $7~8,':9y9Tb.~. :~ > . .,91."<;ntos cinc~énta y ocho '!!il 
novecmmtos·inoventa íY,.• s1e.te!•.pesos,1~1Jó11DQ· : .) correspondiente Aportac1on 

,.. . • i~.- ,-, ; ~ . \ ~Í , ··, r;'j .1-' /' _. .. 'Y:t.,¡fí-'i: e i. , . - . .... ~ ·" ·~ j} ·' I 

para¡'1Pavimento de GQoqreto ''HigraJiliéo, eh' 1pa/le",<[3_enito 'Ulfá/éz entre Pedro 

H~má. 'J'i;J~z e ..... ''"-~fl~~'n.~a~.,rfc····.1a ... d~t(;,M:.ii.io .. ~1t ... · ):·.~~,~.~u/o Ga .. f~~n, :Ver., Ver., ($ic) 
Hidrocarburos Mant1mos 20t5 . ... ., ·. . . .. · 
/).- Fond~}::~~pf!rat~iEntiqad~s f~'qerat4~· ~ ~x-~· M~(,i(oi~iqs Productores · de 
Hidroc. arb~r9:~i~pqr~[f1.· .~~.·v. atic;lal;¿,de~\· ·'~9~,~6 .. O.'VO._ (Uf1'!f1.)l!éifr-doscientos nove~ta y 
nueve mil (s1c);!qlfl_n{e'l,los se . n · ...,,pesg.s~:·0,91.190 M.N.) ·correspondiente 
A~ortació? pará' Pa.vi~J."'rJ'!j¡,_:l}f~lá1 t · .; Jt!!.:,.~~b~~rYfiguel A!en;á~ entre Profr. Jo~é 
Perez Rwz y Sor Juanal,/nes de;:/a::Oruz de"ÍGoncreto H1drau/1co en Calle Bemto 
Juárez entre Pedro Hemán~.r-e 'Í~aep~ndencia del Municipio de Ursulo Ga/ván, 
Ver., Ver., (sic) Hidrocarbu · s arítimos 2016. 
m).- Fondo de/a Zona Federa Marítimo Terrestre, por un importe de $52,604.40 
(cincuenta y dos mil seisCientos cuatro pesos, 401100 M.N.), correspondiente al 

~· . .,., ,~,, :'""' .. ;9~- {tre~.inlf)Bé!. €!?!.. qi~,~-·· ,, . Pº¡· rtacj,9)~ n t9ncfo ~.~. la ~. ~P~~IA,1~ t~. ~9,.!1,Sto-S(""'1t1~·e.~p}r~ ~ 
"I ~ / ,). • ,,~ ~20 14 ~ z~ : ~·' ''"1"· ~"f' 1 ~ \ ~ " i ·"~' ª ~ '\%, 0. » · , " · ~··· ·; ~i .. ~, " -; ~~ ~·í ~~- V,.,.~~· :.:. ¡¡,{ • /1 ~!. ·' 11 h" &7 f¡ ~:" ·. .fJ !-~U n,~-nf : ·~¡ ~·:!:'" K , .~ ~~ ~-},. i~ 
~l ~. ,,~ ~ S•'f iJ 1.I '1r 'a.J•l1 I 4 l,.t'. ··6.i-:!u ;a I .r<li/1,t·1. T. /j-::'-l111 t '} fl ii ,.rJ ~rl :~2 ~~J."OtJ \¡.., 
~ ·;,,,.,/ ,.,,.,. tn¡.· f.:;oPl'uo.,; · ,,,. ll.óma .;,euera · arurno ·1~:rre re; por un 1mp0 e •.1,-·;.,1"1'': ·,; 

(dos mil cuatrocientos setenta y siete pesos, 401100 (sic) M.N.), correspondiente 
... - , 1 ..... 1 .. 1 r;·ª! OficJo QG)Ltf/313~.0-:201--5 9~9-~?~-/-5·rf ~?n~f7(enpj~ r!º 1 %,,.i\ap9[fac{ó?--F;op~9 ¡ 

>· L . .i l' :\ t::.4Q~E/.M.At .. ~g>~~D¡l~(20t1~,t: C917J.9lf!_fjnlpf1fO __ {Jplí9 l.r1 l'!.Ct!;!._qte(291!41-\K)~Q(}J</.j 
junio/2015. 
ñ).- En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por 
la omisión en el pago de los recursos del Remanente de Bursatilización, y de los 
recursos omitidos de pago del Fondo para· Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, señalados en los incisos anteriores; asimismo se 
reclama el pago de los intereses generados por la omisión en el pago de los 
recursos del Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, señalados en los 
incisos anteriores, pago de intereses que deberá hacer a mi representada, hasta 
que se pague el total de dichas aportaciones y/o participaciones federales. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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4).- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia 
constitucional que ahora inicio, la obligación de la autoridad demandada de 
restituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido a las 
aporlaciones y/o parlicipaciones federales, que corresponden al municipio que 
represente (sic), provenientes del Fondo por el concepto de Ramo General 23 y 
28, y en lo parlicular del: 
a).- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $462, 597. 53 
(Cuatrocientos sesenta y dos mil quinientos noventa y siete pesos, 531100 
M.N.), Bursatilización 2016. Periodo Febrero-Julio 2016. 
b).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $464, 093. 00 (cuatrocientos sesenta y cuatro 
mil noventa y tres pesos, 001100 M.N.), correspondiente Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 6, Mes junio/2016. HIDROCARBUROS 
MAR{TJMOS 2016. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $31,72'5.52 (treinta y un mil setecientos 
veinticinco pesos, 521100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 12, Mes Diciembre/2016. 
HIDROCARBUROS MAR{T/MOS 2016. 
d).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $246, 738. 62 (doscientos cuarenta y seis mil 
setecientos treinta y ocho pesos, 621100 M.N.), correspondiente -Municipios 
Productores Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 7, Mes julio/2016. 
HIDROCARBUROS MAR{TIMOS 2016. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $41, 782.26 (cuarenta y un mil ochenta y dos 
(sic) pesos, 261100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 8, Mes agosto/2016. 
HIDROCARBUROS MAR{T/MOS 2016. 
f).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $39, 358. 02 (treinta y nueve mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos, 021100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 9, Mes septiembre/2016. 
HIDROCARBUROS MARfTIMOS 2016. 
g).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $39,252.24 (treinta y nueve mil doscientos 
cincuenta y dos pesos, 241100 M.N.), correspondiente -Municipios Productores 
Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 10, Mes octubre/2016. 
HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
h).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $42,649.0B (cuarenta y dos mil (sic) ochenta y 
cinco mil novecientos treinta (sic) pesos, 761100 (sic) M.N.) correspondiente -
Municipios Productores Hidrocarburos Marítimos (sic) Pago Nº. 11, Mes 
noviembre/2016 .. (sic) HIDROCARBUROS MARÍTIMOS 2016. 
i).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $370,955.00 (trescientos setenta y nueve mil 
(sic) quinientos cincuenta y cinco (sic) pesos, 001100 M.N.) correspondiente 
Aporlación para Pavimento Asfáltico en Calle Frente a Escuela Primaria Benito 
Juárez entre Cuauhtémoc y Liberlad municipio úrsulo Galván, Ver. 
Hidrocarburos Marítimos 2015. 
j).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $898, 871. 00 (ochocientos noventa y ocho mil 
ochocientos setenta y un pesos, 001100 M.N.) correspondiente Aporlación para 
Pavimento de concreto· hidráulico en Calle Cuauhtémoc norle entre Hidalgo 
Poniente y More/os Poniente del municipio Úrsu/o Galván, Ver. Hidrocarburos 
Marítimos 2015. 
k).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, por la cantidad de $758,997.00 (setecientos cincuenta y ocho mil 
novecientos noventa y siete pesos, 001100 M.N.) correspondiente Aporlación 
para Pavimento de Concreto Hidráulico en Calle Benito Juárez entre Pedro 
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Hemández e Independencia del Mpio (sic) de Ursu/o Galván, Ver., 
Ver., (sic) Hidrocarburos Marítimos 2015. 
/).· Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
de Hidrocarburos, por la cantidad de $1,295,560.00 (un millón 
doscientos nove"1._ta y nueve mil (sic) quinientos sesenta pesos, · 
001100 M. N.) correspondiente Aportación para Pavimento 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Asfáltico en Calle Miguel ~lemán entre Profr. José Pérez Ruiz y 
surREMA coRrE ·0E 1usrici~ oE LA

1
·NAciol\I Sor Juana Inés de la Cruzi,ge Concreto Hidráulico en Calle Benito 

' Juárez entre Pedro Hemández e lndependen.qja del Municipio de 
Ursulo Galván, Ver., Ver., (sic) Hidrocarburos Marítimos 2016. 
m).· Fondo de Ja Zona Federal Marítimo Terrestre, poi un importe de $52,604.40 
(cincqenta y dos mil seiscientos cuatro pesos, 401100. M.N.), correspondiente al 
30% (treinta por ciento) Aportación Fondo de la ZOFEMA T Agosto-Septiembre 
2013. ZOFEMA T 2014. . . . ·,, ·,v 

n).- Fondo de la Zo.na.·fedfJral Marítimo·Terfesfre, por un importe de $2,477.00 
(dos mil cuatrocientos setenta y siete pesos,' 4Ól100·(sic) M.N.), correspondiente 
al Oficio DG}IH/3320-2015 09-f\J,PV-15, Jranslerericiaqo %, aportación Fondo 
ZOFEMAT·:NDV-DiC/2014, 'QolTipJ~r-trerit.o· .Julio y ;·octubre/2014, y Enero 
junio/20_15. · : .. ·_ · ;., ·.· · ... · · · · . 
ñ).- Sn __ !JSte cé?sq; ·. se(req!~pi~ñ _'(~f!1i?Jér.·~1:p';jgg_:::q~_ .. J9s intereses generados por 
la omi.sión en ef. pag9~·de·:fos'/eqQJ.sbSftet:R!(.m?.ct~~(tJ;d? Burs,9tilización,_ y de Jos 
recursos omitidos de. 'R'élgo1a~ftfqm~o~vP.ara4'E.JftiCJ~d.~$!,~f?d~~s y Municipios 
ProdL1ctores de Hid~oq~f~~t~~~~§~~~{y~~f~~;(q~~!1cl$.~$,~~p~sf asimismo se 
re?'ªf11ª e(·p~go(.df?,dos ~n/f!f'i/~1~~ ~eq~c~~<?~:º·~.9[ ... !é!'·f:e·'I't~~on ~n-~l,pago de los \ 
~ec~rsos del_;f:owJo de /~\~()~~~tF~~~{ff}fv.1,fiJ_Fl.(ff!'~},, T.f}rr;~sf>r.e, senalados en Jos , 
mc1sos antenores,.pago,de mteras,es.'que>.debe{a·'fiac _, 1 / representada, hasta 
qu~ se pague 'e1-tó1ar de dich'.a~~ii_Po'ft~clci~~s y1(§·p# ·, ". ·· 1. ·,ipnes .. lederales. 

,,., ' (! . . .• ·. • .• J., '':- ~, . ·. . . ·: l ~ ¡ "1 t ' . 

Cantidades que, fuerqn e(1treg~·~ª~~h.?~f! 1 ·f[l~Ses a/.i¡ p~iemb del Estado de 
Veracruz, por/a Secretaría· de.Hacienda yCrédifo:P.úb'!ico." · 

Corl fund¡¡mento en los ~rtículos :241 ~ tey Regltimentaria de las 

Fracciories l .. y 11 del Artí~~lo.105 de'.:l~a-Corastit~ció.n Políti~a de los_ Estados 

Unidos Mex1Qanos y 81,·.p.arrafo: pn, · .. · ·,·del Regl_amento Interior de la 
. . • ~ . • .i" +f ~ • 

~~~:~.~.: Cort~ de Justici4 .de:,~~:~~~t:~:t2::~s;~0:x;:~~~~o~ de 
. • ,, .... < .... ,... f·:· ~~.,.,. ··:· ";·:' ·.~ .... ~·· 

conformidad con el registro. ;qúe·.:.~:~1~: efé'Cta' se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de e~lto Tribunal. 

Notifíquese . 

.-··':· ,. "·. '.(' ., k.·~e.~ pr9y~Y,th .. ~ i~ ~I ~.1 i~i,~rq! Aftur~:· ~~~,di~f!~r~el91d~.; .rl!ilf~ea, 
;: •. , ,;; 

1
' , ¡~ ;, !i. ··· !h1 ~ r1 .~ ¡) .~ g \', .. ~I ... ~i ~ ~ ~ ", / ':" .. J~ .r· ;: "1

' i :'. :;· ~~:. ,,!,& ~ {J t ~ u i: '1 

¡. 
1P'resiéJdnté ··de~·1a Strprim·&·~cofte\,,.dEf'':fus\icia "d0''"'1a 'i'NdC'ión~' qüi'eh; actUa 

. . 

. :· 1cp1n í·~.~~!\1in1~. -~?r)é$. ~Rop~í~_ue;z1, R~~~r~~ari.a.\d~ -1.~;:~srcG\!ó~ .. p7\ Tr~IJ'.lit~-- de 
\ ~ './ /" ,.; i \. I?. 1 ··:., . 1 .J '. . { '· • ,! j . ' .!¡, ~ . ' . !.~~·' .,¡ l ,~ ~ ., 'h ·., • j '. 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 1 

-2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedient~s qu~ se encuent~en e.n 

·condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
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Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de a~1osto de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de I~ Nación, en la controversia constitucional 27912019, promovidf por el 
~1~cipio de Ursulo Galván, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

\j'tij)'PTM. 1 Uvt, 
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